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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 27 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Almería, referente a la notificación de varios acuerdos de inicio de procedimiento de 
reintegro.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, dado que la 
notificación en el domicilio señalado a tal efecto en la solicitud ha resultado infructuosa, se procede a notificar al 
interesado el siguiente acto. 

Para el conocimiento íntegro del mencionado acto podrá comparecer en la sede de esta Delegación 
Territorial, situada en c/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, Almería.

interesado: Don Matías nicolás Mastroianni.
Expediente núm.: AL/AEA/00241/2010.
Acto notificado: Acuerdo inicio de procedimiento de reintegro.

interesada: Doña María Pilar Retave omedes.
Expediente núm.: AL/AEA/00591/2010.
Acto notificado: Acuerdo inicio de procedimiento de reintegro.

interesado: Don Andrés Alejandro Mardones Peña.
Expediente núm.: AL/AEA/00651/2010.
Acto notificado: Acuerdo inicio de procedimiento de reintegro.

Se le concede trámite de audiencia, de conformidad con lo establecido en el art. 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, y el art. 42.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por un plazo de 
quince días contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente escrito, para que presente las 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Almería, 27 de mayo de 2015.- El Secretario General, Francisco Javier Martín Sánchez.
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